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C O N T E N I D O . 

PODER r.Kiiai.ATivo. 

Consejo Nacional Legislativo — Ley I" Je 
1887, por I» cual so «prueba un contrato ... 

Actas do las sesiones do los días 21 y 22 ile 
� Enero do ltW7 

MINISTERIO os OODIV.I1NO.. 

Contrato . 
Telegrama 

MINÍSTEUIO DE HACIENDA. 

Decreto número '.'2-"> do 18*7, por el cual « 
separan las funcione» do Administrador del 
monopolio do la sal en ol DepartamenUrdcl 
Cauca, do los deberes y obligaciones de coii 
tratistu proveedor de sal para el niUmo^o-
parlamento 

JIINISTKRtl) DE FOMENTO. 

Solicitud do patento de invención -
Estado do la» línea» telegráficas... 
Telegramas detenidos en la Oficina control 

por ausencia, y falta de dirección, dol 21 al 
23 de Marzo � 

¿viso .oficial 
Navegación fluvial—Estadística del mes de 

Enero .le 1<W7 ... 

^ Poder Legislativo. 

OMSEJO NACIONAL L E G I S L A T I V O 

L E Y 47 D E 13S7 

" 5 ? F i j a r en novecientos c incuenta y 
nueve pesos ( § 959) el precio de la le-
gua <1e línea,- en vez lie los novecientos 
se ten ta y nuevs pesos (S 979) que reza 
��I con t ra to en su ar t ículo 9?, y supr imir 
en dicho ar t ículo la par te que hace rela-
ción al ramal de Túque r r e s i1 Barbacoas, 
lijando como fecha del pago del saldo 
que el Gobierno quede ¡1 deber , !o de la 
conclusión de la línea hasta la f rontera 
del Ecuador . 

" G? Cambiar la lianza h ipotecar ia de 
veinte mil pesos (3 ¿0 ,000) , de que t ra ta 
<�1 ar t ículo 11, por una personal do diez 
mil (S 10.000), una vez que el Gobie rno 
no hace al cont ra t i s ta ant icipación de 
.�it.gunn especie. 

7:.1 Declarar l ibres de derechos de 
importación los mater ia les para la.cons 
micción d é l a l í nea ,y los aparatos , bate-
lias y demás ob je tos necesarios para el 
��Ntablecimiento de las oficinas, previo el 
cumpl imien to por la par te del cont ra t i s ta 
de las formalidades establecidas en las 
disposiciones fiscales sol)re Aduanas . 

" E s t a s modificaciones necesitan de la 
aprobación del Gobierno Ejecu t ivo na-
cional. 

En fe de lo cual lirtnan el pre-
sen te en Bogotá , ú cinco do Ene ro de 
mil ochoc ien tos ochen ta y s ie te . 

" Aristidet Calderón— D. Paredes. 

Gobierno Ejecutivo nacional — Bogui<r, 

Enero 5 de. 18S7. 

' Aprobado. 

J . M. C A M l ' O S E R R A N O . 

� El Ministro de Gobierno, 

AUISI^DÍKS CALDERÓN 

DE MARZO), 

por la cual se aprueba un contrato. > 

El Consejo Nacional Legislativo, 

Visto ul con t ra to de 7 de Jul io de j 
1SS4 y el reformator io de 5 de E n e o | 
del presente año, sobre construcción de i 
unu línea telegráfica en t r e Popayán ó | 
Ipiales , celebrado e n t r e o í Gobierno y ''I | 
Sr . Demet r io Paredes, con t ra to que ¡í la J 
le t ra dice : 1 A r t . 1" Apruéba le el p re inser to con 

" Aristides Calderón, Ministro de Go- j t n u o c o n la s iguientkut todi f icac ioncs 
bierno de la Repúbl ica , á nombre del j E n a r t iculo cambiar el diez por 
Gobierno, nacional, por una pa r te , y c iento por el seis por c iento anual de 
Deme t r io Paredes , en el suyo propio, por ¡ n t e r é s , er, caso de demora en los pagos, 
o t ra , han convenido en i n t r o d u c i r l a s « A r t . 2? El Gobierno queda autori-
s iguientes modificaciones en el cont ra to L l l ( i 0 p a r u fijliri ()e acuerdo con el con-
de 7 de Ju l io de 1S84, celebrado en t re j t ra t i s ta , la r.-baja de precio á que hu-
el Sr . Secretario de Gobierno de los Es- ¡ | j ¡ e r e | u g a r i , , o r r a z < 5 „ del valor de los 
t ados Unidos de Colombia y el inencio- postes que para esta construcción han 
nado Sr . Paredes , para la construcción ! ofrecido los Dis t r i tos favorecidos con 
de una l ínea telegráfica de Popayán á j e i | a . Ta l ofer ta la hará efect iva, en cuan-
Ip ia les con una ramificación de T ú q u e t o sea posible, el mismo Gobierno 

r res á Barbacoas 
" 1 ? Supr imi r la ramificación de Túque-

rres á Barbacoas , por la vía de Ricaurto 
y Altaquer-, establecida en el ar t ículo 
1? del con t ra to ci tado, y fijar, por con-
s iguiente , como p u n t o de par t ida de la 
l ínea principal , la ciudad de Popayán, y 
como té rmino de la misma el punto de 
la f ron t e r a con la Repúb l i ca del Ecua-
dor en donde debe enlazarse con la línea Dada en Bogotá , á diez y nueve de 
que de Qui to viene á dicha f rontera . ¡Marzo de mil ochocientos ochenta y 

« Parágrafo . E s t a e s t i p u l a c i ó n ^ nada | s iete, 
a l t e ra lo establecido por dicho art ículo 

Ar t . 3? Con las modificaciones conté 
nidus en es te con t ra to , queda subs is tente 

-y ratif icado el de 7 de Ju l io de 1SS4, al 
cual se refiere. Los gastos que ocasione 
el cumpl imien to de el, se imputa rán al 
ar t ículo 124, capí tu lo 33 del P re supuos . 
to de Gastos p&ra la vigencia económica 
de 1S87 ú 1SSS. 

ACTA DE I,A SESIÓN DEL VIERNES 2 1 DE 

ENERO DE 1 8 8 7 . 

Presidencia dol II. Consejero Hltoa. 

En Bogotá , á la una y veinte minutos 
de la ta rde del día 21 de Ene ro do 1SS7, 
é impuesto el Pres idente de que había 
número plural necesario de Delegatar ios 
declaró ab ie r t a la sesión del Consejo 
Nacional Legislat ivo, con la asistencia 
de los H H . Sres. Botero Uribe , Calde-
rón Reyes, Carroño, Fonseca Plazas, 
Granados . Guer re ro , Mollino, Núfiez, 
Uricoechea, Rub io F rade , Sálzedo Ra-
món y TJIIoa. Dejaron de concurr i r , legí-
t imamen te excusados, los H H . Sres. 
Caro, Her re ra , Mart ínez (León A.). 
Quin te ro Calderón y Sa rmien to . 

I 

Se leyó y fue aprobada , sin observa 
ción �ilgiiim. el ac ta del día anter ior . 

I I 

°Se dió cuenta al Consejo : 
I? Del orden del día ; 

'2? Del ex t rac to de los negocios sus. 
taneiados por la Presidencia ; y 

3? De una ffintn número 020, fecha 
de ayer , del Sr . P res iden te del Concejo 
municipal de Bogotá en q u e trascribe 
una resolución aprobada por ese Cuerpo, 
encaminada á solicitar una pensión parn 
el Sr. Venanc io González Manr ique . Se 
mandó agregar al exped ien te de este 
Sr . que es tudia la Comisión de Pensio-
nes y Jubi lac iones . 

I I I 

El I I . Delega ta r io S a l a d o Ramón 
- dictó esta proposición, que f u e aprobada: 
I Antes de en t ra r en el orden del día, 

considérese e s t o : 
" No figurando p robab l emen te por 

i error de copia, en los cuadros de crédi. 
tos adicionales publ icados en el Diario 

| Oficial número 0,923, del 14 de Enero 
j en curso, el crédi to para los sueldos de 

los empleados de la Sección de Estadís-
| t ica del Ministerio de F o m e n t o , votado 
en la sesión del 10 de Dic iembre último, 
según cons ta en el acta de dicho día, 
corr í jase sin demora ln deficiencia por 
medio de un cuadro complementa r io , 
ó con uno general comple to , y publí-
quese de preferencia para los efectos de 

I la pr imera liquidación del Presupues to 
respec t ivo ." 

I V 

i T u v o pr imer deba te , y fue aprobado 
I por siete balotas blancas con t ra dos ne-
gras , contadas por los H H . Delegator ios 

I Calderón Reyes y Molano, el proyecto 
de ley " por la cual se eximen del pago 
de derechos de importación ciertos obje-
t o s " (los que se introduzcan con destino 
á la iglesia de San J u a n de Dios de 
Car tagena) . Se mandó e n t r e g a r al H. 
Delegatar io Molano á fin de que emi t a 
concepto para segundo deba te . 

1? e n p u n t o á las estaciones intermedias ! 
de la l ínea pr incipal , allí enumeradas , j 

" 2? Solamente se montarán tres apa- ¡ 
ra tos de traslación en los lugares que de-
s igne el Gobierno , en vez a e los cuat ro j 
es tablecidos por el a r t ícu lo 2? 

" 3? Reduc i r á un año, contado desde 
la fecha en que el Gobie rno dé por re-
cibida la l ínea, el t é rmino de conserva-
ción de la misma y de provisión de ma. 
te r ia les de ba te r ía y demás út i les de las 
oficinas de que t r a t an los ar t ículos 2? y 4? 

" 4? Reduci r á dos elícñlmero de Ins-
pec tores de que t r a t a ei -artículo 6? 

E l P r e s i d e n t e , JUAN DE D . U L L O A — 

E l V i c e p r e s i d e n t e , JOSÉ MARÍA RUBIO 

FRADE—El Secretar io , Manuel Brigard. 

El Secretar io , Roberto de Narváe 

Gobierno Ejecutivo—Bogotá, Marzo 22 de 

18S7. 

Publ íquese y e jecútese . 

(L . S.) E L I S E O P A Y A N . 

El Minis t ro de F o m e n t o , 

J . CASAS ROJAS. 

Abie r to el te rcer deba te del proyecto 
de ley " por la cual se da una autor iza , 
ción al Gobierno y nueva organización 
á la ren ta de sal mar ina en el Depa r t a , 
men tó del Cauca, el H . Delegatar io 
Núñez Ur icoechea propuso que dicho 
proyec to volviese á segundo debate , 
en lo cual convino el Consejo después 
de oír las razones en que el p roponente 
apoyó su moción. 

Los ar t ículos 1 . ° á 4? se aprobaron 
6¡n var iac ión; el ar t ículo 5? fue modifi-
cado por el H . Delega ta r io Guer re ro 

con la agregación do la pa labra Buga 

antes de Pahnira, variación que se apro-
bó y a d o p t ó ; los ar t ículos C? á 26 inclu-
sive fueron aprobados sin enmienda, en 
votación ordinaria , con excepción _del 
25 que en u'cto secreto lo fue por una-
nimidad de diez balotas blancas contadas 
por los Delegatar ios Granados y Núñez . 
El H. Delegatar io Núfiez Ur icoechea 
modificó el ar t ículo 27 en esta f o r m a : 

" Ar t . 27. En todas las ventas de sal 
por una suma mayor de quinientos pesos 
(S 500) se concederá un plazo de 90 días 
por el valor excedente , s iempre que el 
comprador fuere de notoria honradez y 
responsabil idad, y dé. además, una fian-
za á satisfacción del Adminis t rador de la 
renta . 

" El valor de. los pagarés o torgados 
en Buenaven tu ra , p ulrú consignarse en 
la Adminis t ración principal de Hac ienda 
de Cali, pero el deudor deberá anunc ia r 
el pago al Adminis t rador general de la 
r e n t a . " 

Es ta modificación, que explicó su 
au tor , fue aprobada y adoptada . 

El ar t iculo 2S se adop tó sin n i n g u n a 
observación, lo mismo que este a r t í cu lo 
nuevo propuesto por el De lega ta r io 
H . Sr. Núñez Ur icoechea : 

" Ar t ícu lo nuevo ,para an tes del 28) , 
El Gobierno queda también autor izado 
para que en las Adminis t raciones de 
Salinas cuyus vías de comunicación con 
los centros-pr incipales de consumo oca-
sionaren fue r t e s gas tos de t r aspor te , 
haga una rebuja en el precio de la sal 
hasta del 20 por 100 de su valor . ' ' 

Como no se propusieran otros ar t ícu-
los ni modificaciones, terminó el examen 
de la pa r t e dispositiva, para considerar 
el t í tu lo , el que fue aprobado. Cerróse el 
segundo debate , y. pasó el p royec to á 
tercero por unanimidad de once ba lo tas 
blancas, contadas por los I I H . Delega-
torios Núñez Uricoechea y G r a n a d o s ; y 
se mandó ex tender en forma de ley, ba jo 
la inspección del p r imero de dichos D e -
legatorios; Se hace p resen te que solo se 
han copiado los ar t ículos modificados 
por haberse ya insertado los otros en el 
ac t a del día 15 del ac tua l . 

A propues ta del II . Consejero Calderón 
Reyes se a l te ró el orden del día pa ra 
considerar en secundo deba t e el proyec-
to de ley ' q u e reforma la 01 dé 25 
de Noviembre de 1 8 8 0 ; " y sus disposi-
ciones se examinaron en el s igu ien te 
orden, después de leído el informe de la 
Comisión á curgo del Delega ta r io H . Sr . 
Mart ínez Silva. Aprobóse el ar t ículo 1? 
que fija en cinco Magis t rados el personal 
de que debe componerse el T r ibuna l 
Super ior de Dis t r i to en el D e p a r t a m e n t o 
de San tande r : y en seguida S. S. el Mi-
nistro de. Hac ienda suscribió y explicó 
es te ar t ículo nuevo, que fue adop tado 
por el Consejo : 

" Art ículo nuevo. El Tr ibuna l de que 
t r a t a el ar t ículo que antecede , residirá 
en el Dis t r i to de B u c a r a m a n g a . " 

El H . Delega ta r io Calderón Reyes 
presentó este o t ro a r t í c u l o : 

" Ar t ícu lo nuevo. H a b r á en la P r o -
vincia del Cen t ro , en el D e p a r t a m e n t o 
de Boyacá, un J u z g a d o de Circuito, coa 
residencia en T u n j a , pa ra el despacho de 
los asuntos c r im ina l e s : y dos en la d e 
Ricaur te , del mismo D e p a r t a m e n t o , con 
residencia en M o n i q u i r á ; uno para e l 
despacho de los negocios civiles, con el 
nombre de J u z g a d o p r i m e r o ; y o t ro , 
con el de J u z g i d o segundo, para el de 
los negocios cr iminales ." 


